
Lunes 25 de Julio.. j V í u n o r ' o S O . 

PROVÍNCÍA LEON. 

Se áusmibe ¿ e s t e psrUdico en la l ladáccioa. miña. Je ü . 3oié (r. REDOXDI),—calle de P l a t e r í a ^ n.*' T,—-i- 50 realeá semestre y 30 el triiuestpe. 
' ' , - , . , ,/:l^o^,(^(incios.3e ' iüsertapátí'á mtídídreál línea* paríí l'ós suscritores y un r e a l l í a e i p a r a ios 'q í í eúü ' ló aeau. ' " 

'Luego que los Ares. Alcaldes y Secretarios recilian los mineros del Hole-
f n ijue correspoiidiiit a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
¿ t costumbre, donde permnnecerd hasta el recibo del número siguiente. . . 

'Los Secretarios cuidarán de conscroar ¡os Boletines coleccionados ordena-
ion que deberá verificarse cada año .—El Go-., dimente para su eucttiidermicion (¡ 

b e n m d o r , SALVADOR MURO.» 

m w m DÍL COMÍB mmiRos. 

S. M . l i i HDÍÍUI nueslra Seño ra 
| 0 . 1). G.] y su augiisla Hnal f a 
milia co.-ilinúai) c.i el I teal Sitio de 
Son Ildefonso sin novedad en su 
i tnporüintc salud. 

DKI. GOBIERNO 1)E PROVINCIA. 

CmCULAR.-Núm. S i l . 

Orden público. 

Por el Juzgado do 1.* inslancia 
de Valladolid, se reclama la cap-
luía de T o m á s P e i r é Laborda, 
Micinode aquella ciudad, y eonlra 
quien se sigue causa cu dicho 
Jvjigailo; sus s e ñ a s se expresan á 
conlinuacion. 

L o que se publica en esle pe
riódico oficial para quo llegando 
á . conocimienlo do los Alcaldes, 
riestaesmentos do la Guardia c iv i l 
y d e m á s dependientes de m i au to 
ridad, procedan á s u busca y cap
tura, pouiémlolc á mi d isposic ión 
hallado que fuere. León 2 1 do 
Julio de l í JGí—Salvador Muro. 

Senas del Tomás Pciré . 

Edad 54 a ñ o s , estatura al ta , 
pelo y ojos c a s t a ñ o s , barba pobla
da; usa bigote y peri l la larga; 
hoyoso de viruelas y algo tarta-
inudo. 

CIUCULAR.—Núm. ÓS2. 

SoLre reciificncion do listos electorales 
para cargns mumúput&s. 

En IDÍ vehemente deseo de que 

todós loii . ' funcioniivios públicos' cum
p l a n con púntuuljdud lns :d i spf íSÍc io-
ues vigentes' referentes á. s e r v i c i o s , 
periódicos; no m e " C a n s a r é de recor
dárselas ; de ciij'n-ma'iiera á la par 
que se regulariza laí buena í U h n i n i s t r a -
cion, conseguirá librarme dé la jdura 
necesidad de tener que exig-irlés res
ponsabilidad y de incurrir en olla c o n 
la Superioridad. 

Reproduciendo pues el c o n 
testo de las circulares insertas con 
los números 251 y 323 en los Bo
le t ines de 13 del pasado y la misma 
fecba del actual, encargo encarecida-
meule ú los Srcs. Alcaldes n o olviden 
que la rectificación de las listas de 
electores y e legibles para cargos mu
nicipales debo efectuarse precisamen
te en lo que resta del presente mes, 
y que t i e n e n obligación de d a r m e 
parte de baber t e n i d o ; lugar¡ el día 
] . * del mes próximo venidero. León 
22 de J u l i o de 1864.—SalmdorMuro. 

Nám. 313. 

1.' Dirección.—Suministros. 

Precios que el Consrjo p r o 
v inc ia l , en unión con el Sr . Comi
sario de Guerra de esta ciudad han 
lijado para el abono á los do las 
especies de Suministros mili tares 
que se bagan durante el actual 
mes de Jul io; á saber: 

Rac ión de pan, de veinte y 
cuatro onzas castellanas, un real 
y diez c é n t i m o s . 

Fanega de cebada, veinte y 
nueve reales, o d í e n l a y cuatro cén-
limos. 

Arroba de paja, tres reales, 
treinta y nuevo cén l i inos . 

Arroba do aceite, setenta y 
dos véalos , ó c h e n l a v nueve c é n 
timos. 

, Arroba d e - c a r b ó n , tres reales, 
noventa y cinco c é n t i m o s . 

" Y- arrolla de lefia,) un real, 
cuarenta y ocho c é n t i m o s . 

• • Lo que se publica para quo los 
pueblos interesados arreglen á es
tos precios sus respectivas relacio
nes y en cumpl imien to de lo dis
puesto en el ar t . í . ° de la Real 
órücn ile de S e l i c m b r o d o l S ' i S . 
León 2 5 de Julio do 1864..— S a l 
vador Muro. 

Núra. 3't't. 

Se halla vacante la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento dé Otero do Es-
carpizu dolada con la cantidad de 
mi l cien reales, satisfechos de los 
fondos municipales. Losaspiranles 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes al A l 
calde Presidente de dicha corpora
ción en el t é rmino de 3 0 dias á 
contar desde la inserc ión de-oslo 
anuncio, pasado los cuales se p r o 
cederá á su provisión con su jec ión 
al Real decreto do 19 de Octubre 
d o l 8 S 5 , y circular inserta en el 
Boletin oficial do 1." del pa
sado. L e ó n 18 de Jul io de 1804 . 
—Salvador Muro. 

Núui. 3'i!i. 

Por la Subsecretaría del Mi-
nisterio de la Gobernación con fe
cha í del corriente se me dice lo 
que sigue: 

«La Reina (q. D. g.) lia te
nido á bien disponer recomien
de Y. S. á los. Ayuntamienlos 
y demás corporaciones de esa 

provincia, la adquisición del 
«Cuadro propagador del Siste
ma Mclrico decimal» formado 
por Don Trinidad Guilierrez, 
siéndoles (le aliono en sus res
pectivas cuentas las cantidades' 
que voluntariamente destinen á 
este gasto.» 

Lo t)ue se insería en el F,oíe-
lin oficial recomendando á los 
Ayuntamientos su adquisición,, cu
yo importe les será de abono en 
sus cuentas. León 23 de Julio de. 
180 i .—Sa lvado r M u r o . 

' Gacela del 15 de Julio.—Núra. 197. 

MINISTERIO DE LA GORERNAtUpX. 

DOSAISABELH, 

Por la gracia de Dios y la'Cüuslílu-
cion de la Monarquia espufiola Reina de 
las Eairafias. A lodos los que las presim-
tes vieren y entendieren, sabed: que en 
virtud de (a dispuesto en el act. 10 da 
la ley promulgada por Real decreto de. 
22 del actual reformando la de 13 de 
Jiiliu de 1857 sobre el ejercicio de la 
libertad de imprenta, y haciendo uso de. 
la aulo/ izaeion que por el cilailo artículo 
se concede á mi Gobierno, he venido 
en resolver, de acuerdo wm el parecer 
del Consejo de Ministros, que so impri
ma y publique la siguiente 

L e y de Imprenta. 
TITULO PRIMERO. 

De los impresos en gtneral. 

Articulo 1 ' Todo impreso, de cual
quiera clase y tamaño quesea, que se 
publique en el Reino, deberá tener, pa
ra no ser considerado como dandcsltuo, i 
los requisitos siguientes: 
; 1.* Preceder dé un establecimieato ' 

1 
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tipoíráfico aprobado por la Anloridad. 
2 " Espresar el nombre y apellido 

del impresor, el titulo legal de la im-
prenla, y el pueblo y año en que se ha
ga la impresnm. 

Art. 2 . ' Serán responsables de la 
publicación de los impresos de que tra
ta este titulo: 

i . ' El que los escriba como autor ó 
Iraductor. 

•2." Ul editor cuando fallo el ante
rior requisito. Puedo sur editor el que 
-se halle autorizado para contratar COD 
arreglo íi las leyes. 

3.* El impresor cminrlo no esluvie-
re suscrita la publicación por autor, tra
sudor ó editor conocido. 

No hay autor, traductor ó editor 
«onoeido cuando uo aparezcan los que 
lo fueren, ó cuando el que aparezca co
mo lal se fiyue, ó sea incapaz ó insol-
venle. 

En los impresos clandestinos os siem
pre cómplice el impresor. 

Art . 3. ' No se procederá á la venta 
ó repartición de ningún impreso sin que 
préviainente se haya entregado un ejem
plar de él al Gobernador, ó Snbsober-
Bádor y otro al Fiscal de imprenta, ám-
hos firmados por el responsable Donde 
no resida el Gobernador ó el Subgober-
nador, se entregará el ejemplar corres-
pondienle á la Autoridad local. 

Art . í.* Las Autoridades provincia
les ó locales suspenderán por si, ó á 
pelicion del Fiscal de imprenta, la ven
ía y dislribucioi) de lodo impreso en qno 
se ataque la Heliginn Católica Apostó
lica llomana, ó en que se deprima la dig
nidad do la persona del Itey y de su 
Seal familia, ti se escite á destruir la 
Monarquía y la Constitución del Eslado, 
ó se ponga en grave peligro la tranqui
lidad pública; de aquellos que tiendan 
á relajar la disciplina del ejército, y de 
Jos quo ofendan la moral y l is buenas 
costumbres. Igualmente procederán con 
toda publicación en que se cometa i n 
juria ó calumnia contra cualquiera per-
soua, siempre que el interesado lo pida 
eoii motivo justo en concepto do la A u 
toridad. 

Se exceptúan de osla disposición lofe 
impresos de que trata el art. 23 de esta 
ley. 

Art. ü . ' El responsable de un i m -
• preso compren Ir.loeu el art. i . " optará, 

dentro de las M horas después de la 
suspensión, entre el embargo del escrilo 
ó la denuncia. ISn el primer caso se inu
tilizarán los impresos depositados, ó se 
oonsollará al Gobierno sobre el destino 
quo ha de dárseles; en el segundo se 
someterá el impreso á la calificación del 
Tribunal compelente en el más breve 
•plazo posible. 

Si el responsable no contoslaso, se 
entenderá que preliere la inutilización 
do los ejemplares. 

A r t . ti.' No se publicará escrito al
guno sobre dogma de, nuestra santa Re
ligión, sobre Sagrada Escritura ó moral 
cristiana sin la aprobación del Diocesano. 

Art. 7.* El Gobierno está autorizado 
para prohibir la introducción en terri • 
lorio español de cualquier escrito que 
soimprirnaó pobliqueen paisextranjero. 

Art 8." El Ministro de la Goberna
ción dictará las reglas nue juzgue con-
•vcnienles sobro la pulida relativa al 
anuncio, venta y dislribucion de los 
impresos. 

TITULO I I . 

De los pcrivdicos. 

Art . 9." Entiéndese por periódico 
para los efectos de esta ley toda publi-
ca'cidn que salga á luz en periodos, ya 
determinados, ya inciertos, ya con el 
Ciismo titulo, ya coa diverso, con tai 

que no exceda de 10 pliegos de impre
sión del laniano del papel sedado. 

Art. 10. Todo periódico deberá te
ner un editor, que será responsable de 
cuanto en él se publique, aunque lo 
sn.wribj «Ira, lo mismo ante los Tribu
nales ordinarios que ante o.l Jurado. 
La lirma del editor so eslampará siem
pre al pié de cada número. 

Nadie puede ser á la vez editor de 
más de un periódico. 

Art. 11. Si el periódico es mera-
menle literario, cientilico ó industrial, 
el editor no necesitará más requisito 
que el exigido en el párrafo segundo 
del art. 2.* 

Art. 12. Si el periódico es político 
ó religioso, el editor necesitará además: 

1. * Haber cumplido 23 años de 
edad. 

2. ' Tener un año cumplido de vecin
dad con casa abierta en el pueblo donde 
so publique el periódico. 

3. " lisiar en el ejercicio de los de
rechos civiles. 

4. " No estar inhabilitado ni suspen
so en el de los derechos políticos que 
le correspondan. 

5. ' l'agar 2.000 rs. dé conli ibuciou 
directa si el periódico se publica en Ma
drid y . 1.000 si se publica en cualquie
ra olra parle. 

C Acreditar haber pagado oslas 
contribuciones en las épocas correspon
dientes y coa tres años de anticipación. ' 

Art . 13. Los'locumenlos para ha- I 
cor constar los anteriores requisitos se ! 
presenlarán al Gobernador de la pro-
vinciii: el cual en el lérmino do 13 
dias, después de nido el Consijo d ' la 
misma y de tomar los informes que 
tenga por convenientes respecto del in
teresado, le admitirá ó no como edilor. 
En esle último caso el interesado podrá 
acudir al Gobierno por el .Minislerio de 
la Goboniacion. 

El Gobernador de la provincia po
drá en cualquiera tiempo cerciorarse 
de que el edilor continúa con las cali-
dados requeridas en el articulo anterior. 

Art . 11. El edilor de todo periódi
co polilico deberá lener oonstanlemonte 
deposilada la canlldad de 3 000 duros 
en Madrid, y do 3.000 en las demás 
capitales de provincia. 

Todo el depósilo quedará sujeto á 
las responsabilidades jiecumarias que se 
impongan al periódico ó á su editor res
ponsable, y la mitad del mismo depó • 
sito á las que por cualquier otro con-
ceplo so decreten por Anloridad com
pelente contra dicho editor. 

Los editores responsables podrán 
continuar siéndolo, aunque contra ellos 
se dicte aulo de prisión poroserilos pu
blicados en el periódico de nue respon
dan, hasta que recaiga sentencia firme 
condenaloria. 

Art. 13. El depósilo se hará en la 
Caja general de Depósitos si la publica
ción se hiciere en Madrid, ó en sus su
cursales un las provincias si aquella se 
efectuare cu eslas, verificándose en di
nero ó efuclos da la' Deuda consolidada 
al precio de cotización. 

Cuando el depositóse baga en efec
tos de la Deuda, se comprobará cada 
seis meses, y en caso necesario se re
formará, atimcnlánrlolo ó disminuyén
dolo, con.el objeto de que se mantenga 
exacta la correspondencia de su valor 
con el de. los efectos en circulación. 

Art . 16. El recibo que acredite el 
depósito se conservará en el Gobierno 
de la provincia, dándose por el Gober-

.nador un resguardo al interesado. 
A r l . 11 . El depósito so devolverá 

al deponenlo trascurridos 12 días des
de la cesación del periódico si lio, hubie
se denuncias pendicnles, ó Icrniinadas 
estas si las hubiere. 

Art . 1S, Todo periódico polilico 

ó religioso tendrá un director, cuyo 
nombre y el do los redactores se pondrán 
en conocimiento de la Autoridad al prin
cipiar la publicación. 

Asimismo se le noticiará préviamen-
te toda variación quo so haga. 

Art . 19. Todo articulo se imprimi
rá en el periódico con la firma do su 
autor. 

Art . 20. Además de la firma im -
presa que exige el art. 10, el editor 
deberá firmar de su puño y letra lodos 
los números del periódico qiie se enlre-
guen al l'iscal do imprenta. 

A r l . 21 No se principiará á repar
tir ni vendar ningún número de perió
dico hasla dos horas después de haber
se entregado el ejemplar de que habla 
el articulo anterior 

Art . 22. La persona ofendida o de 
quien se anunciaren hechos falsos en un 
periódico, ó cualquiera olra autorizada 
para ello, liona derecho á queso inser
ís en el mismo la cniileslacion que re-
inila negando, rectificando ó csplican-
do los hechos. 

Por esla inserción no pagará cosa 
alguna, con tal quo no exceda del cuá-
drupio del articulo contestado, ó de 00 
lineas de igual letra si aquel tuviere 
menos de 13. 

En el caso de ausencia ó muerte 
del ofendido, tendrán igual derecho sus 
hijos, padres, hermanos y herederos. 

lisia contestación no podrá recha
zarse por los directores de los periódi 
eos. y deberá insertarse en uno do los 
tre-i primeros números quo se publi
quen después de la entrega. El quo la 
suscriba, y no el edilor. será en este 
caso responsable de su ceflleuido. 

Art. 23. Las disposiciones del artí-
cu'o 4 'de esla ley un son aplicables 
á los periódicos políticos. 

TITULO I I I . 
De los delitos mmiiMs de imprenta y 

sus penas. 

Art. 24. No son delitos especiales 
do impronta, de los que pueden come
terse abusando del derecho consignado 
en el a r l . 2 ' de la Constitución, los 
que so cqmeteu: 

1. * Contra la Pioligion. 
2. " Contra el Itey y la ¡leal familia. 
3. " Contra la honra privada ilc los 

Soberanos extranjeros, ó la le los Ite-
presontanles que tengan acreditados en 
la corle de Espaila. 

i . " Los ilo injuria y calumnia refe
rentes á actos de la vida privarla de los 
particulares ó funcionarios públicos. 

So considera como ¡icio de injuria: 
El dar.á luz sin el aseutiaiienlo del 

interesado hechos relalivos á la vida 
privada, aunque se disfracen con metá
foras y alegorias. 

El publicar sin el mismo consenli-
mienlo correspondencia, cartas, papeles 
ó conversaciones que hayan mediado 
entre particulares. 

I.os delitos de injuria y calumnia 
no podrán perseguirse sirio á instancia 
de la parte ofendida. 
. 3. ' Los ríe calumnia contra corpo
raciones ó funcionarios públicos, rela
livos al ejercicio ríe su anloridad ó. de 
sus funciones olioiales. Estos podrán 
perseguirse de oficio. 

Salo se considerará calumnia para 
los cfoclos riel párrafo anter ior la irapti-
lacion directa y concreta de un hecho 
que según las leys constituya delilo de 
aquellos que pueden perseguirse de 
oficio. 

No so cómele delito do injuria pu 
blicandn. 'ixamiuando o censurando los 
aolosoficiales lie las Autoridades ó too 
cionarios públicos. 

6.' Los que sp cometen en impresos 
que no sean periódicos de los quo defino 
el titulo 11 do esta ley, y los que'cons

tituyen complicidad en delitos de o l a 
naturaleza. 

Art. 23. Los delitos de qna traía el 
articulo prccedenlo quedan sujetos & las 
penas señaladas en el Código penal, si 
estuvieren comprendidos en el mismo. 

A r l . 20. Los delitos de la misma 
especie que, no eslaudo comprendidos 
en el Código penal,: se comelan macan
do ó . ridiculizando la Religión Católica 
Aposlsficá Romana y su culto, ú ofen-
diendó el sagradn carácler de sus Mi-
nistros,.serán .castigados con la penado 
arreslo mayor. ' / ' ' 

Si so com'olicron escilando á la abo
lición ó cambio de la misma IMigion, 
ó á que se permita ol culto de cualquie
ra olra, la pona será de prisión correc
cional. 

En uno y olro caso se impondrá la 
mulla de 100 á 300 duros. 

Arl 27. Los escritos que ataquen, 
ofendan ó depriman la sagrada persona 
del Itey. su dignidad, sin derechos ó 
sus prerogativas, de algún modo ó bajo 
cualquiera forma que no estén previstos 
en el Código penal, serán castigados con 
la jiena de prisión menor si el ataque, 
ofensa ó inlcnlo de deprimir fuere gra
ve; y si fuere leve, con la de prisión cor
reccional. 

tos escritos que ataquen, ofendan ó 
depriman, en la misma forma no pre-
visla perlas leyes comunes, la digai-
rlad ó dereclioiiie lodos óilealgunos de 
los.individuos de la Iteal familia, serán 
casligados con las ponas inferiores en 
ua gr ado á las que señala el párrafo 
anlerior 

Art . 2S. Los delilos comprendidos 
en esto titulo se perseguirán añle Uls 
Tribunales y por los trámites ordina
rios. 

TITULO IV. 
De los delilos especiales de imprenta 

y sus penas. 
Art. 23. Se cómele delilo especial 

de imprenta: 

1. * En los escritos que atacan la 
forma del Gobierno eslablecido. 

2. ' En los que tienden á coartar el 
libre ejercicio do las facullades consti-
tucioiuilts del Gobierno ó de los Cuer
pos Colegisliulores. 

3. " i'.n los que publican máximas 
ó doclrinas encaminadas á turbar ia 
tranquilidad pública. 

4. " En los que ineilaii ó la des i -
bedieui'ia de las leyes y de las Autori
dades, ó con amenazas y dicterios tra
ían de coartar la libertad de eslas 
úllimas. 

3." En los que lleuden á relajar la 
fidelidad ó disciplina de la fuerza arma
da ríe algún modo que no esté provisto 
en las leves roiUlares. 

Art 30. Se cometen también: 
1. " En lodo cscrilo quo hace la apo

logía de acciones calificadas de crimi
nales por las leyes. 

2. ' Rn el que escitado cualquiera 
manera á cometerlas. 

3. " En el que Irata do hacer iluso
rias las penas con que las leyes las cas • 
ligan, anunciando ó promoviendo sus-
ci icioucs p ira s'alisfacer las mullas, cos
ías.y resarcimicnlos iiqpueslos por sen
tencia judicial. 

4. ' En ol que propaga doctrinas con
tra la organización do la familia ó «mira 
el derecho de propiedad, escilando de 
cualquiera manera en esle sentido. 

3.' En el quo con amenazas ó dicle-
rios trata de coarlar la libertad de los 
Jaeces y funcionarios públicos encarga
dos (le perseguir f castigar los delilos-

0.* En el que "iliaca, ofendeió ̂  ridi
culiza á clases do la sociedarl ó á cor
poraciones reconocidos por las leyes. 

A r l . 31 . Comete delilo de impren
ta el que publica escritos aue ofendan 
la decericia y buenas costumbres. 



AVI. 32. Lo cómele asimismn: 
1:" El que supone oíalas iiilencm-

ncs en los actos oficiales. 
2." l i l que sin aulorízacion previa 

publica conversaciones ó corres|)oii(len-
eia con personas y cuerpos gue ejerzan 
arijo, empleo ó fiinciimcs publicas. 

Aft. íl-l. Los delilos á que se refie-
ren los arls. 20 v 30 senin casliejidos 
con la mulla (la 10.000 á KO.OOOrs. 

Ai l . 31 . Los r/elilos de que (rala el 
arl. .11 serán casligulos con la mulla 
de li.OOO á 2:;.000 rs 

Ar l . lí.'i. Los delilos comprendidos 
en el arlicnlo :¡2 serán oasligados con 
la mulla de í . 0 0 0 á 20 000 rs. 

A r l 30, Con las mismas penas se
rán castigados los delilos de que trata 
este (iluto, aunque se cometan en impre
sos que no sean periódicos, y liayande 
perseguirse ante los Tribunales V por 
los Irámiles onlina: ios se¡?iin lo preve
nido en el arl. 28 de esta ley. 

TITULO V. 

Del Juez especial ;/ del jurado de im
prenta . 

Ar l . 37. Habrá en Madrid un Juez 
de ¡mprenla, do igual clase ycalegnría 
que los de primera instancia de la to r -
Is, y será reemplaiado en los casos de 
enfermedad, ausencia ó vacante por el 
decano de los mismos, 

A r l . 3S. En las provincias serán 
Jueces de ¡mprenla los ordinarios de 
primera inslancia, y donde liubiere más 
de .uno el más anliguo. 

A r l . 30. Habrá además un cuerpo 
de Jurados, que no pasará de 1 000 in
dividuos cu Madrid, deüOO en las capi
tales do primera clase, y de 200 en 
las demás. 

Art 10. Serán Jurados en Madrid 
los, SOO mayores conlribiiycntcs por 
coulribucion lemlorial; los 200 mayo
res contribuyentes por la de subsidio 
imluslrkd y de comercio; los que pa
guen una cuola igual á la última lerri-
íorial y de subsidio coniprendidas en los 
casos anteriores; los 10 individuos más 
antiguos de cada ima de las cinco líen
les Academias, y los 50 Abogados más 
antiguos enlre los que paguen mayo
res cuelas on el Colegio, 

gerán Jurados en las capitales de 
primera clase los 300 .mayores conlri-
buyeoles por coulribueion lerrilorial; 
los' 100 mayores por la de subsidio, y 
los que paguen una cuola igual á la 
úllinra comprendida en los casos anle-
riores, y los 30 Abogados más anliguos 
del Colegio. 

Serán Jurados en las demás capitales 
de provincia y ciudades do España los 
100 mayores conlribuyenles por con-
tribubion territorial; ios 10 por la de 
subsidio ¡niluslrial y de comercio, y los 
Abogados mas anliguos basta coniplo-
lar el número de 20. 

Se requiere además para formar 
parle del cuerpo de Jurados lener 2¡> 
años eimiplidos y vecindad en el dis-
trilo municipal. 

, No podrán ser Jurados en ningún 
caso los empleados públicos. 

A r l 11. I!n el dia, hora y local 
préviamenle señalados por el Juez* de 
imprenta procederá este funcionario, 
acompañado de dos Concejales elegidos 
por el Avunlamienlo y del Useribano 
de la causa, al sorteo délos Jueces de 
huello que en cada caso lian de cnnsli-
tuir el Jurado de imprenta, para lo 
cual cxlraerá (10 papeletas de la urna 
en que leoga lagar el sorleo. Termina
do esle, podrá recusar en el acto y sin 
necesidad de alegar causa alguna 20 
individuos el denunciado, y oíros laníos 
eVPiscal ó quien le représenlo en de-
bidi forma. 

A r l . 12. El Jurado de imprenta se 
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compondrá de 12 Jueces do bicho, que 
serán los Jurados que lengan números 
más bajos, presididos por el Juez de 
imprenta. S.'rán Jueces suplonles los 
ocho (pie sigan en número á los 12 pri
meros, y asi estos como los anleriores 
deberán estar presentes en el local en 
que baya de reunirse el Jurado ánles 
de la hora señalada para la vista. 

Ar l . J.'l. Los Jueces de imprenta 
podrán impooer mullas desde ¡jOO á 
2.000 rs. á los Jurados que dejen de 
asistir no asistan á la hora señalada 
sin jusla causa. 

Art . i i . Cu roglamcnlodelcrmina-
rá las reglas con sujeción á las cuales 
han de formarse v redilirarso las listas 
de.Iniados y loiias las demás quii ha
yan de observarse en el sorleo de los 
Jueces de lu'dio y la conslilucion deli 
niliva del Tribunal. Lo mismo sobre la 
formación de esle reglamento que sobre 
las alleraciones que la experiencia acon
seje hacer en 61 en lo sucesivo, el Uo-
bierno oirá al Consejo de lisiado en 
pleno. 

Art. i S . Los incidonlos sobre com-
pelencia ú oíros desuslanciacíon queso 
susciten en la aplicación de esla ley, se 
prepondrán por las parles anle los Jue
ces respeclivos en la forma ordinaria, y 
se decidirán con arreglo á las leyes 
comunes. 

TÍTULO VI. 
Del Fiscal de imprenta* 

Art. .1(1. En Madrid hibrá un Fis
cal de ¡mprenla nombrado por el Mi-
nislerin de la Gobernación. El nom-
bramieulo deberá recaer en un Letrado 

Arl i 7. El Fiscal de imprenta gozará 
del mismo sueldo y calogoria que los Ma
gistrados de Audiencia de fuera de la cór-
le. sin perjuicio de los derechos adquiri
dos por los que á la publicación de esla 
ley hayan desenipjfiado ó desempeñen 
dicho cargo. 

A r l . '18. En las capllales de pro
vincia y demás ciudades de lispaña. se
rá Fisjal de imprenta el l'romotor fiscal 
del Juzgado, y donde hubiere más de 
uno el que designe el Gobierno. Como 
Fiscal de imprenta, el l'romotor depen
derá dnl Ministerio de la Gobernación, 
se entenderá con el Gobernador ó Sub-
gobernador, donde lo.s hubiere, ó con 
la Auloridad local, y ejercerá en su ca
so las funciones que por esla ley se 
asignan al l'iscal especial del ramo. • 

A r l . 10. El Gobierno, en las ca
pitales de provincia donde fuero nece
sario, podra nombrar un Fiscal espe
cie! de ¡mprenla. 

Ar l . !)0. El Fiscal de imprenta es 
parle legitima para ejercitar ludas las 
acciones por delitos especiales do im
prenta. 

Art 81 . Las funciones gubernati
vas del Fiscal de imprenta se delermi-
narán por ol Gobierno, según las cir-
cu oslancias locales y las necesidades del 
servicio. 

TITULO V I I . 

D d Enjuiciamiento. 

A r l . 82. No hay fuero alguno pr i 
vilegiado en las causas por delilos de 
imprenta; pero los militares que de
lincan por medio de esla quedan suje-

l los á la Ordenanza del ejórcilo. Asi-
I mismo serán juzgados por los Tribuna-
¡ les que eslablece la Ordenanza, pero 
> con sujeción á la penalidad establecida 
! en esla ley, los escritos que liendan ó 
! relajar la fidelidad ó disciplina de- la 

fuerza armada de f.kun modo que no 
eslé previsto en las leyes mililarcs, 

A r l . 83. La acción para perseguir 
anta los Tribunales, lo mismo los (joli
tos comunes que los especiales de im-

prenla, prescribe para los impresos que. 
no |iasen de 10 pliegos del lamaño del 
papel sellado por el lénniuo de 30 dias, 
y de 00 para los que paspo. 

Ar l . ü í . La reimpresión de un cs-
crilo abusivo sujeta al responsable de 
ella á la propia causa que se siguiere 
contra el dermcuenlo primordial; pero 
debiendo hacerse en esta lautas calilica-
eiones y declaraciones como sean los 
procesados. 

A r l . 55. Cuando el Fiscal de im
prenta encuentre al examinar los perió
dicos algún articulo ó frase en que se 
haya cometido, á su juicio, cualquiera 
de los delilos especiales de imprenta 
previstos y penados en esla ley, proce
derá á eslsr.dor su denuncia, y la entre
gará al Juez de ¡mprenla, 

S¡ enconlrase algún articulo ó fraseen 
que juzgue que puede haberse cometido 
alguno de los delitos de que Iralan los 
m'imeros 1.*, 2 ", 3.' y 5 ' del arl 21 
de esla ley, dará aviso' sin demora al 
Juez de ¡nipre.iía, re.miliéiiilole el ejem
plar de que trata el arl. 3 ' de la mis
ma ley con el arlicnlo ó frase que ha • 
van llamado su atención suimnados. 
Él Juez acusará al Fiscal el recibo del 
periódico, y procederá ó no de oficio 
según estime. 

A r l . ÜS. Si esliniiso el Juez que 
há lugar á proceder de oüein ánles ó 
después de recibir el aviso del Fiscal de 
(pie habla el arlicnlo anlorior, dictará 
inmedialamenle la providencia oportu
na, pasando á la ¡mprenla áejecularen 
persona el secueslco de los ejemplares, 
sin perjuicio de lomar cuantas medidas 
crea útiles para la aproliLMision de los 
que se esluvierati repartiendo ó ya se 
hubiesen repartido, y de proveer lodo 
lo demás á que haya lugar en derecho. 

Puedo también decretarse el secues
tro á instancia de parle cuando esta lui-
ya presentado querella por injuria ó ca-
iuuinia, y lo solicite aaie el Juez ó 
Tribunal compílenle, según lo dispues
to en esla ley, alianzaudn en la cantidad 
que aquel designe las resultas del se-
cueslro. 

En ningún caso, sin embargo, po
drá lener lugar el secuestro sin que el 
periódico haya leoido principio de pu
blicidad por medio de su expendiclon. 

A r l . 57. Si constase que al tiempo 
do verilicarse el secuestro no se habian 
reparüdo más de tres ejemplares del 
periódico, ó no se bahía pueslo en ven-
la n¡ dejado en ningiiu local ó eslab'e-
cimieuto público, podrá sobreseer en 
la causa el Juez de ¡mprenla á instan
cia del edilor respoasáblc, 
' Practicado el secuestro y las pri
meras diligencias de instrucción, si el 
delito no es de los comprendidos en el 
liliho IV, pasará el ,lue.'. de imprenta 
los autos al de primera ¡nstancia á quien 
corresponda ó al Tribunal compelenle 
en los casos á que se reliere el art. 52 
de esla ley. 

A r l . 58. Los Jueces do impronta 
que procedieren con inanifiesla ¡íijoslj-
cia al acordar el procedimiento de oficio 
y el secuestro consigiuente, y los que 
por malicia ó negligencia dejaren do 
proceder, incurrirán en la responsabi
lidad y en las penas de que Irata el ar
ticulo 272 del Código penal. 

Art. 59. Cuando se trato de delitos 
cometidos en impresos que no sean pe
riódicos y no comprendidos por lo lanío 
en el t i l . IV, se procederá por el Juez 
ó Tribunal compelenle á avorguar la 
persona responsable con arreglo al ar
licnlo 2." do esla ley. 

Art. 60. Para la averiguación do 
que traía el articulo anlerior, se reque
rirá al impresor para que ponga do ma
nifiesto el original manuscrito que ha 
de servirlo de resguardo, y declara 

quiénes son su autor ó Iraducíor, y sil 
edilor. 

La persona responsable del impreso 
reconocerá su firma ó contwará el he
cho que constituya .-u responsabiliilad, 
proeodi'óndose en caso contrario con ar
reglo á las leyes comunes. 

Art. 61 . La denuncia de todo pe
riódico, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo primero (leí arl . 5o de esla ley, 
contendrá las eirciinslancias siguienle's: 

1 ' La clase, nombre y ilistinlivo es
pecial del periódico denunciado. 

2. " La naturaleza del delilo, citando 
el arlicnlo. párrafo ó frases del perió
dico que la constituyen, y el articulo 
de la ley en que se halle comprendido. 

3. ' La pena á que le considere 
acreedor con arreglo a la ley, rilando 
¡gualmenle el arlicnlo de la misma apli
cable al caso. 

La denuncia se admitirá en el lér-
minii de 2 i horas y una vez admitida 
procederá el Juez do ¡mprenla al se
cuestro del periódico y á practicar las 
diligencias del sumario. 

A r l . 62. Constituido el Jurado en 
la forma establecida en los artículos i t 
y 12 de esla ley para fallar sobre la de
nuncia, se procederá á la visla del pro
ceso, que será siempre pública, á menos 
que aquel decida, á pelicion de algu
na de las parles, que se verifique á 
puerta cerrada por convenir asi á la 
moral y á la decencia. 

A r l . 63. En la vista se procederá 
del modo síguienle: el Escribano hará 
relación de las actuaciones, leyendo á 
la letra la denuncia, el escrito demin-
ciado, los arlíenlos de osla ley que li • 
jan la calidad de la dunnneia, y lodo 
aquello que las parles exijan que se re
fiera á la letra. Acabada ia relación, y 
el exánicn y recusación de los testigos 
en su caso, "el Juez Presidente y cual
quiera de los Jurados, ó bien las parles 
o sus defensores, podrán hacer por con
ducto del Presidente las preguntas que. 
juzguen oportunas. Acto conlinuo ha
blará el Fiscal ó la persona que llaga 
sus veces, y contestará el denunciado ó 
su delensor, sea ó no letrado, permi-
liéndule á cada uno hacer después las 
aelaraelones ó rectiliciiciones de hechos 
que juzguen necesarias. El Presiilenle 
resumirá los débales cuando lo estime 
oportuno, y pondrá lili al acto pronun
ciando la palabra l i t i o , y mandando 
despejar. 

A r l . 64. El Jurado en seguida, o 
á lo más en el dia inmediato, si asi lo 
acordare ó lo dispusiere el Presiilenle, 
pronunciará su fallo con arreglo á esta 
ley de culpable ó no culpable, decla
rando en el primer caso la pena que 
deba imponerse al acusado. 

Art. 65. liaslará la mayoría abso
luta de volos para producir sentencia. 

El Juez Presidente volará solo en 
caso de empale. 

A r l . 66. El fallo se eslonderá por 
el Juez Presidente; se firmará por lo
dos, y se aulorizará por el Escribano 
que ííobíeso asi.slido al juicio. Esle 
funcionario será el mismo que. haya ar-
Inado en la denuncia, y en caso de im
posibilidad el que al efeclo nombre el 
Presidente. 

Art. 67. Inmedialamenle quedara 
disuello el Jurado, y el Juez Presidente 
se encargará de. ejecutar la sententia. 

Art. 68. Para la impresión y pu
blicación de las causas seguidas conlra 
delilos de los comprendidos en esla ley. 
so necesitará licencia del Juez especial 
de ¡mprenla ó del ordinario, según los 
casos. Siempre que se impriman y pu
bliquen los escriios do defensa é infor
mes, se publicarán también unidas a 
ellos las acusaciones fiscales. 

Los documentos que consten en au
tos se expedirán á la letra, por el Es-

I i . 
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crifcíno i naitti corresponda, en vir-
turi de niüíifJaniicnlo compulsorio, y á 
«isla del ¡nlcrcfado; los que no cons-
i( n, 6 liayah sido lomados por ñolas 
isijuiprállcw en el .icio déla visla, se 
stii.eleiin á la aproteciun judicial. 

A r l . 69. üinlra las senlencias del 
Jurado no se dará apelación ni olro re-
emso que el de nulidad por infracción 
<le ley eu la suslanciacion del proceso ó 
m ia'imposipion de la pona. 

AM. 70. fc'sle recurso se lia (le in-
lerponcr anle el Juez Presidenlc en el 
lérinino de cinco días, y para el Tribu
nal Supremo de Justicia, acreditando 
Jialier deposilado en la Caja, general do 
Depósitos <S en sus sucursales la canli-
•dad de 6 000 ra.; y si fuese menor la 
luidla impuesta, olio Uinlo de ella. 

Art . 7 1 . Interpuesto el recurso en 
•tiempo y forma, el Juez remilirá los 
aulus al Tribunal Supremo con cila-

.-t'ion y emplazumienlodélas parles. . 
' A r l . 72. El Tribunal mandará co-

jnupicar los aulos para instrucción por 
•el leí mino de l i es días al defensor del 
miuncnle y al Fiscal. 

Art 73 Verificada la vista, se 
íallará con auto motivado sobre la pro
cedencia ó no procedencia del recluso. 

A r i . 74. En los autos que pasen 
por recurso de casación al Tribunal Su 
fircmo de Justicia, entenderá la srccinn 
n que corresponda de la Sala primera 

•del misino. 
A r l . l a . Cuando se declare la casa

ción por violación de las formas, se de
volverá los autos al Juez de imprenla 
para que subsane los defectos, y se pro-
•ralorá á nutva visla por el Jurado aule 
el cual se. verificó la primera. 

A r t . 7G. Cuando ta sección corres
pondiente de la Sala primera declare la 
•rasaciim por violación de la ley en la 
íiplicadon de la pena, pasará los autos 
para que, decida en c\ (ondú á la Sala 
jn'gunda del mismo Tribunal, concur
riendo de la primera los Jlinislros pre-
-cisos liasla completar el número de nue
ve que no lia van entcnitiilo en la causa. 

Art . 77.,, 'Ninguna de las Salas en 
-MIS casos respectivos decidirá los re
cursos que á ella pasen sin oir previa
mente al l'iscal. 

A r l . 78 La declaración que desesti-
' ine la casación pedida por el denuncia

do lleva consijio la imposición de costas 
y la pérdida del depósito hecbo para iu-
lenlar el recurso. 

A r l . 79. I.as mullas y las costas del 
procoso so lomarán del depósito. 

A osle efecto d Gobernador oficiará 
al Director de la Caja de Depósitos ó á 
sus comisionados si fuere en provincias; 
pc.rciliii'á el importe déla multa, anolán-
«lolo eu el recibo y poniéndolo acto con-
liuuo en conocimiento del (dilor. 

Art. 80. S i á los tres dias de cobra
da la mulla no se bubierc completado 

.(¡1 depósito, se suspenderá el periódico 
liasta que se vorilique. 

Se suspéndel a también cuando el edi-
lor filero condenado por sentencia firme 
basta que se liabilite olro nuevo. 

Art . 81 . Siempre que un periódico 
Xsea condenado ¿multado, se inutilizarán 
. los ejemplares que á ello hubieren dado 
'.motivo. 

Se devolverán al (-dilor los ejemplares 
del periódico que hubiere sido absucllo 

3>)r c! Juradr. 
Art . 82. 15n todo loque no esté pre-

'Mstocn está ley respecto del procedí 
'míenlo se. observará lo prevenido para los 
juicios ordinarios.- . 

TITULO V I I I . 

})r. las lilografias, gralmdos y cm UUs 

Arl. 83. Kingun dibujo, graliivilo, lito-
^r&fíaj csiam^a, medulla ó emlilemo, do 
luolquierj cbsc j esfecie que sea, podrá 

pubücarsí', vi ndcrso ni exponerse al pir 
tlico sin tu |>r¿via antofizacton del Gober
nador do la provincia. 

I.o misnin Micevtcrá rcspcclo á las v i 
ñetas quu se liayan cslami ar en el cuer
po fie un iierióilico ó de olro impreso 
cualquiera. 

A i t . ÍS4. ¡Niiipun cariel niamiícrilo, 
iin|.reso, lilogvi'tiado, ó bajo _ cualquieta 
otra forma que fucii'j podrá fijnrde en los 
parajes púlitieus sin j . í ívio permiso del 
uotiemador de l:i provincia, del Sob-(;obc-r-
nador ó de la autoridad local donde no re-
sidun rquettaR. 
, A r t . 83. I .rs Cfrrrilns, praliados y tito-

grafias, quedan Fcjcloíi á las disposirienes 
tslablicidas tn rsla le}' para los inipresis, 

T I T U L O IX. 

Ve lus faltas J la inttmneten de la 
áuloriilad guternutiva. 

Art . SO. I.a reimpresión de un articu
lo ó ini[ reso demiunarlo, no babii ndo re
caído H'iiU'ucta atitotiiloria, será castigada 
con la mulla de i.OGU á 4.UU0 r s , fin 
perjuicio de lo que seprescrilio en el arl . 
54 de osla ley. 

A r t . 87. La rriirprcMon de un articu
lo eoiidenadu .«líjela al rofpon<able do 
rllaj sin nuevo juicio ni caliiii-aeion, á la 
multa que |or aquel *c linliiese iuqiueslo. 

A r l . E S La oculiiieion niatieioía do 
impresos condena os, será castigada con 
una mulla de t (100 i MWO rs. 

A r l . 89. Kl impreíor que no pusiere 
su nombre y apellido, residencia y ,iíio en 
algún impreso, será inulludo ñor rada vez 
con S00 á 1100 rs. 

Ar l . í lO . Laeuiprcsa de lodo periódi-
p«lílieo ó religioso que comenzare á 

pulilicaise sin edilor deliidanieulu autori
zado, ó que siguiere puhiuándoso desjiues 
de diclarse comía m edilor senteueia (ir
me eundecauu ia, ó teniendo inconqilelo el 
depósi lo , se'á casligada con la mulla de 
{>00 n i 000 is . , sin peijuieio de las penas 
á que pudiete haber luyar por delitos do 
olms clases 

A r l , í l i . VA impresor que imprimieTe 
un periódico sin ediuir, ú sin joner al pié 
el noinliie v apellido de este, incurrirá en 
ta mulla de ¿00 á i 000 rs. E u igual mulla 
iucitFi írá el editor del petiódico en que su 
publique un arlienlo sin firma. 

A rl . 02. Kl edilur de un periódico quo 
deje de euuiplit- eou eiudquieia de las pro-
Venrinues eslnldeclílasen li-s arlíeulns SO, 
21 y 22 sufrirá una mulla de 1 OOOál.DOO 
reales, sepiin la gravedad del cuso. 

A i l . 03. Kl edilor ó impresor que i n 
frinja el art 5 * será easttgadu con una mul
la de 000 á 2.OU0 rs. 

Art. 04. til que 'imprima y publique 
los disruvi-üS que se pumiP'c'um en la vis-
la de lascansas sobre iniprenla en otra for
ma que cu la prevei ida por el arl . 08 do 
esia lev, sufrirá la inulta de 1.000 á 
4 000 leales sin perjuicio de las acciones 
á que imbieri; lugar y del secuestro. 

A r l . 05. Se proliilie aluir suse.riciones 
públicas para pagar las mullas impuestas 
jior el Jurado. Lt que lo hiciere será mul-
lado t-ur el Goiiernador cu la cantidad do 
1.0110 is . , sia perjuicio do las demás ac
ciones que procedan. 

Arl 00. Los quo conlravcngan á lo 
dispuesto en el arl. 83 pagarán una mulla 
de 100 á 2 000 rs., y la pérdida de los 
objetos que eausaren esl.i delerminaeion. 

Art 07. La lijaeiou de lodo cartel sin 
el permiso compelenlo so coslígará con la 
mulla de 200 á 1 000 rs. sin perjuicio de 
las .-iccioues á que hubiere lugar según los 
casns. 

Art. 08. Las obras comprendidas en 
el arl 0.* se euibargarán ó detendrán, y 
los responsaliles sufrirán además una mul
ta de 1.000 á 4 000 rs., sin perjuicio de 
las diiiuás penas á que liubiere lugar por 
et coulenido de las iiiisinas obras ó escri-
los. 

E l ínlerosado podrá acudir al Ministro 
do la liobernaciofi, el cual decidirá des-
|inos de oir al Consejo do Estado. 

A r l . 00. Las mullas de que hablan los 
arl/eulos anteriores do eslo titulo, serán 
imiiucsl.'is por el Gobernador óSnbgo i i er -
nador, y donde estos no residan por la a u 
toridad local. 

A r l . 100. E l Gobernador ó Subgobcr-

nador, y donde no residan la auloridad 
local, podrán imponer multas que no esce- ' 
d»n de 1.000 rs.: 

1. " Cnando se falle á la decencia y á 
las liuenas coslumliros. 

2. ' Cuando se publiquen hechos rela
tivos ú la vida privada qué , ain ser inju
riosos produzcan ó puedan producir ul^un 
conUoliempo ó disgnslo en la familia á 
que'la noticia se rc-liora. 

5 * Cuando se' publique, ya esplícita, 
y* embozadamente, la noticia de- estarse 
couccrlando ó de haberse verificado un 
duelo. 

Contra la imposición do estas multas 
podrán reclamar los interesados al gobier
no por el Mini.Meriu de la Gubcruaeion. 

T I T U L O X . 

Disposiciones generales. 

A r l . 101. Las disposiciones de esta ley 
no serán aplicables á los escritos oticiales 
de lus autoridades c<'nsl¡tuidus, los cua
les eslai-án Mijelos á las que tratan de la 
rcsiiousatúlidad dé los empleados púlilicos. 

Tampoco lo serán á la'publicación do 
la Gacela de Mudriil, ni á la de cuales
quiera o íros ' d u o n c M c s oficiales que 
c-l Giibierno ó las nuloridadcs hicieren. 

Art 102. E n el ca.-o de que el respon
sable do una mulla seo insolvente, sufrirá 
la prisión porel tiempo que corresponda, 
según lo pslablechlo cli el Código penal. 

Art. 105-. Las composiciones dramá-
licas, impresas ó mauuserílas lio podrán 
represenlaise en los teatros sin permiso de 
la auloridad. Del mismo requisito necesi-
lárán para su circulación las novelas. 

A r l . 104. Quedan derogadus todas las 
d¡sposicioiie,s.aiiler¡oi'es á esia ley^ relati
vas al ejercicio de la libertad de inipieiila. 

A r í í e u / o í r u a s i í o r i o . 
Mientras se organiza el Jurado, se con-

scrvaiá para los delilos especiales de 
imprenta el Iriliiiual do Jueces de primura 
instancia, fnera do las funciones quo lo 
corresponden como Juez, presidente, el 
Juez de imprenta ejercerá desde luego to
das las demás que se lo cuutleien por la 
presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los trilinnnles, justi

cias, jefes. Gobernadores y deuiásouturida. 
des, así civiles como mililares y ci-lesiás-
ticas, de cualquiera c'ase v dignidad, (pie 
guarden y ha^Mi guardar, cuuqdir y i-je-
cuiar la présenle ley en todas sus parlen. 

Palacio á veinlu y nueve do Junio da 
mil ochocienlos sesenla y cuatro.—Yo la 
Reina.— E l Minislro (le la Goliernacii n, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

de. CRIC Ayuntutniento párn el año 
ecoiióiiiico de 18G4 al (15, s-c f inl l» 
de niauiriesto en la Secrclnria ile 
esto Ayuiilainienlo por lórniiim de 
8 (lias desde la inserción de eslo 
anuncio cireTBolelin oficial déos
la provincia [jara qne los iuleicsa-
dos. puedátt) ei»íá¡t;l}(i léimino ru-
clumac ilé%ipi^¡iij4i|ior error en la' 
aplicacioirdúl'.titnlo^ior ciento ((úe 
lia servido ite' fip^lara el sPiiala-
niieiitu de las cuotas iiiilividuales. 
Ciniaiics de la Vega \ a de Julio 
de ISfií,—Luto Cadenas. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Vitlabrás. 

El repailtiiiiento de la conlri-
bucioti Icnilorial de esle disltilo 
mutiicipal pura el ano cconcmiico 
dé 18G4 á 1S65, se hulla lie ma
nifiesto eu la Seci eliiiia de su 
Ajuntamienlo por léniiino de 8 
días á contar desde usía feclta 
para quo los conlribuycules lanío 
vecinos como forasleros puedan 
cnlecorsc y hacer recliiiiiaciones 
(|iie fueren justas pues pasado no 
serán oidos. Villabróz y Julio 14 
de 1804.—El Alcalde, Antonio 
Mermo.—Por su mandado, Faus
ta 1). Garrido, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Cimanes de la Vega. 

El reparliroienlo de lo conlri-

hucion tcrrilorial y de consumos 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Primer Jefe.—Décimo tercia. 

IMiiemlo procédorsi! á conirn. 
tar en subasta la construcción lio 
siele arcliivos para oficinas y las 
que hayan de necesilarse para in
dividuos de nuevo ingreso e» el 
tercio, se hace público por medio 
de esle anuncio, con el objeto d» 
que las personas que quieran inte-
re-sai se en la indicada contraía, 
presen Ion el dia 5 de Agosto prú-
xinio á las 12 de su maiinun, eu-
pliego cerrado, el precio de .cada 
una de ellas. 

El pliego de condiciones y ti
pos á que lian dé sujetarse los 
liciudorcs, se bailarán de mani
fiesto desde este dia en la casa del 
Jefe que suscribe, sita én la c a l l e 
de S. Pelayo, núin. G, en la cual 
tendrá efecto ja licitación el citado 
din 5 de Agosto próximo. León 
52 de Julio de 1864.—ElTenien-
lo Coronel primer Jefe Acciden
ta l , JoaqtMii Iliver Lacomba. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 8 de Setiembre se 
subarriendan por Gabriel Suarez, 
vecino'de la Vega de Robledo, en 
el Ayunlaniienlo de Láncaia, las 
yerbas de imbernla ¡1c la Dehesa 
del Chole de Sania María de Tora,, 
bajo lus condiciones que se halla
rán de manifiesto en dicha Dehesa 
el referido dia. 

D. Dionisio González Cacado, ve
cino do U Villíi de. Beuavente, onu-
gena como cien cuartas de tuajuel» 
que le corresponden en término de 
tiordoncillo, punido dé Valcncin de 
l'J. Juan, las cuales es tán divididas 
solo en tres pedazos, uno do cincuen
ta cuurtas, otro de treinta y otro do 
veinte y dos poco más ó niénos. Quien 
quisiere interesarse eu su compra, 
puede pnsar ü tratar con el mismo, ó 
con Ü. Vicente Semino, vecino d» 
diebo Uordoncillo, quien se baila fa
cultado pora ello.—Dionisio Gonzá
lez. 

Imprenu de José ü . Rcdtmfo, ítyeria?, 7. 


